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DE LI^.

^^ovaNCZ^a ^o^
Articnlo 1.° Lae leyee obligarAn en le Peniaenla, ielae Ba-

1Mree y Canariae, A loe veinte diae de en promnlgación, ai en
e11ae no ae diepneieee otra cosa. Se entiende hecha la promnl-
Saoión el dia en qae Lermina la inserclón de la ley en la Ga-
^a uÍlctQl.

^rt• 2•° La ignorancia de lae leyes no ezcnsa de an oum-
p>iruiento.

^• 3•° Las leyee no tendrdn efecto retroactivo, si no die-

1^ieren lo coatraria (eódiqo civil nigante).

^+l deereto de 26 de Abril de 1900: Art. á.^3. Lae Cor^ora-
doaers provinoielee y mnnicipales abonarAn, en primer termi-

o, a1 Notario d Notarios que autoricen las anbaetae, los de-.
hoe por elloa devengados y loe euplementoe adelantadoe

Por los m}amos, asi coma los derechoa de inserción de loe
^tnncios en los eriódicos ofi•^iales, cnidándo de reintegrarse
ie lrematante, si lo hnbiere, del importe total de los referidoe

^Bla 8.Á áái ^.r, ĝ
prgo aon, con arreglo á lo dispnesto en la

PARTE GIFICIAL

^^i^eecia del Consejo de Mioistros

(Qaceta del 8 de Noviembre.)

S• M. el REY (Q. D. G.) y AUgusta

8ea1 Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

MINISTERIO CE AGRICULTURA
ipduatria, Comercio y Obraa públicas

Núm. 3134

I3ireeción ge^eral de Agricultura

»slxes

Visto el recurso de alzada inter-
Auesto por don Leopoldo Fernánde>z
^iménez, autor del registro Federico,
núm, 5392, de mineral de hierro, del
término dol Viso, província de Córdo•
ba, contra la providercia dictada en
20 de Junio d^ 1903 en el eapediente
Rescatada, núm. 6376, por la que el
aobernador, de conformidad con lo
propuesto por la Jefatura de Minas y
Comisión provincial, aprobó la de•
marcación de esta última desestiman•
do la protesta for>rulada á la opera-
ción por el autor del mencionado re-
fiiatro, y en cuyo recurso se pide la
ro^ocación de la citada providencia,
el auulamiento del espedieute I'esca-
tada y la demarcación 1 ederico, por
baberse infringido cuanto se dispone
eh la Real ordeu de cárácter general
d^ 21 de Julio de 1901, toda vez que
pescatada se solicitó cuundo aun no
8e habia declarado la franquicia del
terreno que cop^prendió la mina Per•
d'96n, a,l cual aspiraba aque'.la;

Visto el expediente Resr.^rtada, re-
aulta;

BUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^yolni evp ^aalit•+ob at et; ^,a•ltic^q r'
^o la,i uy v ve,I•u;•:i°,aQ obi^^^l^^^ .

CORDOB

r^zz céRDOSS , Pesetaa. . rvnRa D» aóRDOBw PRSetga.

IIn mes. .
Trimeetre.
Seis mesee.
Un año. .

.- ^, S IIn mes. . . . . . 4

^•r^•^• j.' 16 60 Seismeses. .... 22 6(
. . :.. , . ^ $S Un año. . . . . . 46

Número euelto, 40 cóntimoe^de pese^td. ^' •^ •
.. , .1 t^

Se ptiblivR t^or lor dia^, •ezoepto lor domingor.

NOTA IMP08TANTE.-In^e^i^tamente }lne lo>i eañoree
Alcaldes y Secret•arioe reaibean eete Boi.>9Tix dispondrAn qne
ee fije nn ejemplar en el eitio de aoetnmbre, donde perman@-

aerA haeta el recibo del número f^iguiente. •
, ,;. .... ,. F^,;

Que incoado el 4 de Agosto de 1902
por don blatias Romero y Serrano
siguib sus tramitación legal sin opo-
sición alguna, reclamando el intere-
sado contra la morosidad administra-
tiva el 4 de Octubre siguiente y acor•
dándose el 18 de Diciembre la demar-

cación:
Que en 28 de Enero de 1903, pro-

vias ls►a >totificaciones y anuncics re-

glamentarios, practicó la menciuna•

da operacióa el Ingeniero Burgos, sin

asiatencia del registrador ni de re-

presentante alguno suyo, protestando

el acto el representante de don Leo •

poldo Fernández, ar^tor del registro

Federico, cuyo terreno es el mismo

que el de Rescatada, el que no estaba

franco cuando este último se aolicitb,

por ]o que debe ser cancelado, en ar

monia 9^ lo dispuesto en las Rea'.es ór-

denes de 8 de Febrero de 1901 7 17 de

Julio del miemo año, protesta que no

fub apreciada como suficiente para

suapender la demarcacidn por el ac-

tuario, quien informó que la disposi-

ción citada por el protestante en nada

puede afectar la validez de la trami-

tacibn de los ezpedientes de registro,

puesto que fué citada para el caso de

caducidad de las concesiones por fal•

ta de pago de canon y como aclara•

toria de los artículos 23 del Decreto
Bases y de los 68 y 86 de la Ley y

Reglamento vigente:

Que la Jefatura de Minas y 1a Co-
misión provircial infórmaron ea el
séntido de que ca><celado el ezpedien-

te Perdigón, núm. 4737, por no ha•
berse presentado el pápel de pagos,
únicamente la rehabilitación de este
ezpediente, no realizada, hubiera pu-

dido impedir ►a prosecución del I.es•

catada, ,por lo que procede la deses-
tímación de la protesta de la Federi-

^0 3= la prose ĉucibn de atquel como
m^,s antiguo en la pretensión legal

del terreno: ^

rat^•t 6bt^^alh nR:t
roi^^:eoqeib ^4ia4S
t o7an^C ni, Ĥ 1 i^tl

Las Leyéé, óedaí>^y'ar}nuĉios qhé `•se má:fden pnblioer en
Ios Bolttines OjFcialea ee ha^a ^de remitii`^alt3efQ polifiaa rbspeo-
tivo, po; ouyo,coa^aato ee pasaré^ á los,editorqe Ije ipe mes-
pionaaoa periódi4oe.. . r.

(Urd@nee de 2 d@ ^bril,`de S y, 21 .de Qctc^br^ de 1fi64.),

Loe señores ,3ecrerarioe cuider$n b^jo ea u^e ; ea^ recha
respónsabilidad, de conservar ?oa números de este 23oLmTtzi,
coleccionados para en encnadernación, qne deberAvor;ficarse
al^fiusl de cad@ año. ' - '

' Anv>+rúT>^xĉ ia: Góaformé aon^lx dondidióh 4 s del pliege
qna asr dervido de buse para la enbaeta, uo ed i>isut•tarA aiaqii.n
edicw ó pnnncio qne sea á.i^etanoia, c1e parbo sip, qus abonea
los interesadoa el importe de en pnblicación, ó^ar^nticen el
pago, A razón de 2b ĉbntimoe por linéa ó parte de ella, y la
venta de ^números eneltoe A 40 c^ntimos.

Y que el C}oberpador, en 2P de Ju-
nio, dictó el decreto recurridó de que
queda hecho mérito, y en cuyo man•
tenimiento insiste; •

Visto el eapediente Federico, ineo'a-
db en 26 de Agosto de 1902 por c^on
Leopoldo Fernández, tramitado sin
oposición alguna y no practicada la
dotnarcación par pretenderse en ól el
mismo t^rreno que ya se había de
marcado para la mina Resĉatada, se-
gún se hace constar en el acta le^an-
tada al efecto en 10 de Febrero de
19i13 por el Ingeniero Burgos, por lo
que et Gobernador, en 20 de Junio,
d^ conformidad con la Jefatura de
btinas y Comisión provincial, declaró
sin curso ^ fenecido el egpe8iente,
por carecer de terreno franco;

Visto el espediente núm. 473? titu•
lado I'^rdiqón, demarcado en 17 de
liarzo de 1902 y decíarado fenecido ^
sin curso y íranco y registrable el te-
rreno dem>tircado, por el decreto del
Gobernador de 14 de Agosto del cita-
do aíio, s^ causa de no haber presen-
tado el papel de pagos por derechos
de título de propiedad y pertenencias
demarcadas;

Visto el art. 76 del Reglamento de
24 de Junio de 1868, cuyo párrafo se-
gundo dice: Txmpoco se admitirá ni
dará curso á las solicitudes de regis•
tro ó in^estigación que se refteran á
terrenos ya registrados ó investiga•
dos, cuyca espedientes se hallen en
tramitación y tengan admitidas Jas
solicitudes y publicada la designa•
ción;

Vista la Real orden de 4 de Mayo
de 1881, dictada de acuerdo cvn lo
propuesto por lA ^ección de Goberna-
ción y Fomento del Consejo de Esta-
do, en cuyo preámbulo so síenta la
doctrina, basada en el miáino Re^la•
mento, de que -los egpedientes tienen
e:^istencia leáál aun después de de•
claradia la cancelación por loa G'vber-

nsdores, porque todavía queda A ló^
intéresados el recurso de acudir á la
Superioridad coñtra tal pfovide'ncia;

Vista la Real orden de 4 de Agoáto
de 1898 declatáñdo qt>;e= lá Adminis-
tración debe deĉrétar la 'iiúlidad y
cancelación de los egpedientes á que
hayan dado lugar las solicíttides que
se refteran á terrenos regii;trádos, taa
pronto como eata circunstancis ses
conocida;

Considerando:
1.• Que el terreno demarcado pa-

ra la mina Perdrgón no era franco ^
registrable el dia 4 de Agoato de 1902
en que ae presentó la solicitud del re-
gistro Rescatada, porque no habién-
dose declarado sin curso y fenecido
el eapediente hasta el 14 del mismo
mes, tenia este eaistencia legal, ira-
zón por la cual, no pudiendo, en vir-
tud de las disposiciones^citadas, reco-
nocerse al regístro Rescatada derecho
alguno al terreno del titulado Perdi-
qón, la petición era eztemporánea y
procedia, en tal concepto, doclarar au
nulidad.

2.° Que el Decreto•Ley de Bases
de 29 de Diciembre de 1868, inspira-
do en el principio de respetar y ga-
rantir los derechos de los registra-
dores, abolió el antiguo dénuncio qu©
lo mismo se dirigía contra concesio-
nea otorgadas que contra registroe
©n trumitación. Y la Réal ordeu de 4
de Agosto de 1898, dictada do acuer-
do corí lo propuesto en este•punto por
la Sección de Gobernación y Fomeato
del Consejo de Eŝtádo, y también por
el Coneejo en pleno, declaró camo
consecuencia natural de ello que por
dicho Decreto quedd derogado el pá-
rrafo 3.• del art. 76 del Reglamento
que autorizaba' la denuncia d© biciór^
de nulidad en los expedientea, pnnien-
do a^i de reliede la abolición iegat
del denuncio en todas svs fortna^, po-
sibilida^des y aspectos, mar tebiér do

>)1 ts•to oa a^mKZ^ cv,uo .é 3Y
.t^RŜ^^I;^y^1 19t) 911k(i ^Oq

01^3^119 (^ ri0-^ t?t)y',1 •'•1: ^^

91,Ií!lf09 d91UI^^^i1k d0! r?5 n[f
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BOLETIN O1rICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ia pureza de la doctrina qne informó
el referido Decreto-Ley y en tal con-
cepto era admisible el registro Fide-
rico, que pretendia el miemo terreno
que el I^eacatada, toda vez que este
tenia por entonces, T aun tiene hoy
vida legal, cualesquiera que fuosen
los vicios y defectos que eontuviera y
que pudieran invalidarlo después; pe-
ro á cuyo ezamen no era licito entrar
por parte del Federico.

Y 3.° Que con el criterio suetenta•
do en los anteriores considerandos se
han dictado recientemente numerosas
Reales disposiciones, entre otras, las
del 18 de T^nero de 1900, 29 de Abril
de 1901 y 12 de Harzo de 1902 en los
expedientes de los registros LR Mora,
.La Parisima y l^1 Trece9eo, todos de la
l^roVincia de Jaén, la de 8 de Febrero
^io 1901 en el titulado Santa dna, de
Guipúzcoa, ^ la de 17 de Julio de
1901 en el Prioridad Zeqal, de ia de
^lmeria;

$. H. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con lo propuesto por la Direc-
ció• general de Agricultura, Indus-
tria 9 Comercio, ha resuelto:

1.° Revocar la providencia del
Llobernador de Córdoba de 20 de Ju•
nio último, por ]a que aprobó la de•
marcación de la mina Rcacatada, nú-
mero 5.^6, y disponer ea su lugar
que quede nulo, fenecido ^ sin curso
el eapedienze de la citada mina.

Y 2.' Confirmar la providencia de
la miama fecha que la anterior por la
que la mencíonada autoridad declaró
nulo, fenecido y sin curso el ezpe-
diente núm. 6392 del registro titula-
do Federice; desestimando el recurso
interpuesto por el registrador don
Leopoldo Fernández contra la citada
providencia.

De orden del aeñor I+iinistro y con
devolución de los ezpediente3 Resca
tada, Federico y Perdiqiín, lo comuni •
co á V. S. para su conocimiento y el
de los interesados y demás efectos.
Dios guarde á. V. S. muchos años.
^adríd 11 de Octubre de 1903.-E1
Director general, Burell.

Ayuntamientos

HORNACHUELOS

N{^nn. 3121

Don Federico (3arcia Dnrán, Alcalde coneti-
tncional de e^ta ^illa.

^ Hago. saber: que habiendo termi-

nado el plazo de cinco años porque

fué concedida la ocupación temporal,

en el cuadro de San abundio del ce-

menterio de San A ntonio, de esta vi-
lla, de las sepulturas cuyos números

y cadáveres que las ocupan á conti-

nuación ae relacionan, y debiendo
procederse á la ezhumación de los
restos y á su depósito en el osario

común si en el término de un mes, á
contar desdo el día en que aparezca

lnserto este edleto en el BOLETIlf OFI-
c1Ar. de la provincia, no son renova•
das aquéllas, ae hace saber al públi-

co para conocimiento de las partes
3nteresadas, por si quieren hacer uso
del derecho que les aeiste para la re•
movación de las mi,^mas.

Núm. 4. D. Juan Vilela i4tegueiro

Núm.
mán

Núm.
nández

Núm.
blad i l lo

Núm.
Durán

Núm.
Festari

6.

7.

8.

11.

Núm. 12.
rradora

Núm. 13.
nández

Núm. 15.
zález

Núm. 16.

D.` Pastora Santos Guz-

D. Ci^rlos Golmayo Her-

D. José Palencia Redo-

D.` Enriqueta Garcia y

D. Antonio Santacru$

D.` Leoncia López He-

D.a Juliana Molero Fer-

D. Emilio Velasco Gon-

D. Fernando Carrasco-
sa Ballesteros

Núm. 19. D. riiguel Ballesteros
Pérez

Núm: 21, D.a Dolores Muñoz Ló•

PeZ
.

Núm. 22. D.a .Ana Ruiz Rodrí-
guez. ^

Núm. 24. D. Miguel Pérez Díaz
Núm. 27. D. Francisco Vazquez

Vaquero
Núm.32. D. Cárlos Vilela Vaz-

quez
Núm. 34. D.` Maria Budio García
Hornachuelos 3 de Noviembre de

1903.-Federice Garcia.

ALNODOVAR DEL RIO

Nú m. 3i39

Don Antonio Natera Jnnqaera, Aloalde cone-
titncional de aeta villa

Hago saber: que habiéndose apa-

cido en el día de hoy, sin dueño cono•

cido, en la flnca de este término nom•

brada huerta de don Rafael Garcia y

Garcia, un novillo cuyas sefias se

ezpresan á continuación, se anuncia

al público para que la persona que

se considere con derecho á dicho se•

moviente deduzca su reclamación an-

te esta Alcal^^ia, por lo que le será

entregado, previa la justificación c^-

rrespondiente; advirtiéndose que, pn

otro caso, se procederá á su venta en

pública subasta, trascurrido el plazo

de treinta días, á contar desde la pu•

blicación de este anuncio en el Bol.r•

T1N OFiCIAL de la provincía.

Se9iaa

Un novillo, pelo retinto, de dos
años de edad, cola blanca, herrado en
el anca derecha ĉon el núm. 3.

Almodóvar del Río 1.° de Noviem•
bre de 1903.-AntoLio Natera.

• MONTORO

Núm. 3142

No habiéndose hecho reclamación
ni observación alguna durante el pla •
zo de diez días que estuvo de mani-
nifiesto al público el ezpediente in•
coado para la reparación y limpieza
de las galerías ó manantiales del Ma•
droíial, que abastecen de aguas eata
población, ae hace saber que de una
á una y media de la tarde del dia 21
del corriente mes tendrá lugar en es^
tas Casas Conaiatoriales el acto para
la contratación en subasta pública de
las obras neceaarias ejecutar con di-
cho objeto, por el tipo de 8.465`Oó
pesetas, en que han sido calculadaa,
^ con arreglo al pro^ecto y pliego ds

condiciones facultativas , económi•
cas obrantes en el eapediente de su
razón, que desde hoy queda de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal,
donde podrá aer consultado en las ho-
ras hábiles de o8cina por cuantos in-
dividuos lo consideren oportuno.

Las proposiciones, en baja de ez-
presada cantidad, ae presentarán en
pliegos cerrados, según modelo iaser-
to á continuación, escritas en paoel
de la clase undécima (una peaeta), á
las que acompañarán los postores sus
correspondisntes cédulas personale n

y el oportuno resguardo de haber
consignado en las arcas municipales
6 sucursal de la Caja de depósitos de
la provincia 846•5ŭ pesetas, igual al
10 por 100 de citado tipo, que queda-
rán en depósito definiti^o las respec•
tivas al que rssulte adjudicatario de
dichas obras.

Montoro 4 de Noviembre de 1903.
-Pedro Medina.

Yodele

Don F. de T. . . . ., vecino de . . . . ,
con cédula personal que acompaíla,
enterado del proyecto, presupuestos
y pliegos de condiciones facultativas
y econbmicas, que desde luego acep•
to, redactados para contratar las
obras de reparación ^ limpieza de loa
manantiales del Madroiial, que abas-
tecen de aguas la ciudad, me compro-
meto á ejecutarlas por la cantidad de
. . . . . (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 8162

De una y me^iia i dos de la tarde
del día 23 del corriente mes tendrsí
lugar en estas Casas Consistorialea la
subasta para la adjudicación de la co-
branza del arbitrio especial sobre li•
cencias para establecer puestos en la
via pública durante el atio 1904, por
el tipo de 1.6U0 pesetas y con arreglo
al pliego de condiciones , tarifas
obrantes en el ezpediente que desde
hoy se halla de manifiesto en la Se-
cretaría municipal.

Las proposicionee se presentarán

en pliego cerrado, extendidas ea pa-

pel de la clase undécima (una pese•

ta), ^t las que acompaiiarán los licita-

dores su cédula peraonal y resguardo

que acredite haber consignado en las

arcas municipales la cantidad de 160

pesetaa.

Montoro 6 de Yoviembre de 1903.
-Pedro Medina.

Modelo de preposición

Don F. de T. .. ., vecino de. ....,
con cédula peraonal que acompafla,
se compromete á entregar al Ayun-
tamiento por la cobranza del arbítrio
especial sobre licencias de lon puestoe
que se estabiezcan en la via pública
durante el aiio 1904, y con sujeción al
pliego de condicionea y tarifas forma•
das al efecto, que acepta, la cantidad
de..... {en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Nú^a 8153

De una á una y media de la tarde
del dia 23 de corriente mee teadrá
lugar sn estas Casas Conaistoriales la
suba^ta pública para el arrendamien-

to de la barca titulada de Arenoso,
establecida sobre el ríoGuadalquivir,
perteneciente á este caudal de pro•
pios, durante los ejercicios 1904, 1905
y 1906, renta de 660 pesetas en cada
uno de ellos y con arreglo al pliego
de condiciones que desde hoy queda
de manifiesto en la Secretaría muai-
cipal.

Las proposicionea serán verbalea,
T para que sean admitidas habrán de
cubrir ó mejorar el tipo fijado, aiendo
indiapensable que los postores acre-
diten en el acto haber consignado en
las arcas municipales el depósito pro-
viaional de 66 pesetas.

Montoro 6 de Noviembre de 1903.

--Pedro Medina.

Nf^m. 8164

De dos s^ doa y media de la tarde•
del dia 23 del corriente mes, tendrá
lugar en esta• Casas Consistoriales
aubasta pública para contratar el ser•
vicio de la limpieea de callea y plazas
de esta población, darante los años
1904, lAU6 y 1906, por el tipo de 1.300
pesetas en cada año, con más el pro•
ducto de la venta de los estiércoles
qae se recojan, cuyaa proposiciones,
en baja del ezpresado tipo, se presen-
tarán en pliego cerrado, y escritas an
papel de la clase undécima (una pese•
ta) al que acompañarán los licítado-
res au cédula personal y un resguards
que acredite haber conpignado en es-
tas arcaa municipales la cantidad de
130 pesetas, donde quedarán deposi•
tadas las del mejor postor, ea garan-
tía del contrato, y con sugecián et
todo lo demás al pliego de condicio-
nea obrante en el ezpediente incoado
al efecto, que queda deade hoy de
mani8esto en la Secretaría munici•
pal.

lyiontoro 5 de Noviembre de 1903.-
Pedro Medina.

Modelo de propoaición

Don F. de T., vecino de ....., coa

cédula personal que acompaiia, ente-

rado del pliego de condiciones á que

ha de atemperarse el servicio de lim"

pieza de calles y plazas d® esta ciu'

dad, que acepto en todaa sus partes,

mo comprometo á ejecutar!o en lp9

tres sjercicioa prógimos venideros

por la suma de. .... (en letra) pesa-

tas en cada uno de ellos.

(FechR.y firma dal p;oponente•)

LUCENA

Núm. 3169

Aprobado por el Eacmo. Ayuuta•
miento de mi presidencia el proyecto
de presupuesto ordinario de este Mu'
nicipio para el ejercicio económico
de 1904, previo informe favorable del
señor Regidor Sindico, queda e^pues"
to al ptYblico en la Secretaría de lt ►

Corporación por término de quince
• días, á contar desde maííana, confor•
me dispone la vigente ley orgánica•

Lo que se anuncia para conocl'
miento de los vecinos de esta ciudad•

Lucena 4 de Noviembre de 1903• ^ f

Félia Aznar.
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10 DE NOVIE3dBRE DE 1903

AYUNTAMIENTO DE MONZ'ILLA

^0 DE 1903
Núm. 3164

^IN$ UE NOVIL^^IBR^

PBES UPDESTO DE (^AStTOS

Distribucián de fondos por capltuloa que, para satisfacer las obligacionea
de dicho mes, acuerda este Municipio cen arreglo á lo prescrito en las dispo-
^eicionea vigentes, á saber: ,

•Capitnloe.

Obligacionee de pago
I

OBLI(^ACIONFS

(

----I

Inmedisto.

Peae'se.

- -

Diferible.

Pesetae.

oolnntario

Pesetae.

TOTAL

Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento ' 2063 30 300 ^ ^ 2365 30
Policia de aeguridad 710 45 3b0 . ^ 1060 45
Policía urbana y rural 2704 64 ^ > ^ 2704 64
Instrucción pública 287 50 ^ ^ 287 b0
Beneflcencia ; 7d3 9u ^ ^ ' 763 90
Obras públicas 2(100 ^ ' 2000
(;orección pública 414 92 ^ ^ 414 92
Cargas ^ ^ ^
Obras de nueva construcción ^ . ^ ^ ^
Imprevistos I ^

ToTAL ^ 8934 71 650 . 9b84 71

Montilla 1.° de Noviembre de 1903.-E1 Contador, Francisco Ceferino Varo

Sesión del Fi de Iv'oviembre de 1903

Acuerdo.-Vista la precedente distribución de fondos, el Ayuntamiento
•$COr(ld aprobarla y que 8e ln3erte 8II el BOLETIN OFICIAL de la provlnCla, 9e-

gún previene el art. 1I del Real decreto de 23 de Diciembre último. •El Aical-
de, Juan B. Pérez.-Et Secretario, José (larcía 114oqano.

aacar nuevamente L eubaata dicho
arbitrio por el mismo tipo: de 3.274

pcsetaa ^^ baje las condiciones que
constan en el ezpediente que- ae en-
cuentra de mani8eato en la Secreta-

ria de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince díae. l^ste empe:ará á

correr desde el día que aparezca la

publicación de este edicto en el BoLS-
Tlx OFIOI^L db la prOVlIICia.

La ^ubasta tendrá efecto el día que
le corresponda, de tre ĉe á. catorce,
ante mi autoridad, Stndico ^ comisión
de Hacienda.

Priego 6 de Noviembre de 1903.-
JosB L. Castilla.

- Ídúm. 8161

Hags aaber: que-la^ubasta anun-
ciada para el 27 del pasado del arbi-
trio aobre puestos en la plaza de abas-
tos de esta localidad, para el año ve•
nidero de 1904, no tuvo efecto por fal-
ta de licitadorea, y el Ayuntaniento,
en sesión de 2 del actual, ha acordado
aacar nuevamente L subasta dicho ar-
bitrio por el micmo tipo de 1`l6 peae-
tas y bajo las condicionea que cons-
taz en el eapediente que se encuen-
tra de maniflesto en la Secretaria de
este ^yuntamiento, por término de
quince dias. Este empezará á correr
desde el dia que aparezca la publica-
ción de este edicto en el Bor.sTlx OFI-
CI^L de la provincia.

La subasta tendrá lugar el dia que
le corresponda, de doce á trece, ante
el Sr. Alcalde, Sindico y comisión de

Hacienda.
Priego 6 de Noviembre de 1903.-

CARCABUEY las reclamaciones que crean convs• José L. Castilla.
Ntim. ^Ia4 nientes.

^6a Rafael Delgado Benftez, Alcalde cons- Bujalance L 6 de Noviembre de FUENTE PALMERA

titucio^al de ee'a villa. 1903.-Miguel Velasco. ' Núm. 8166

Hago saber: que consignados en el
^r^upuesto ordinariode este Munici-
pio para el prózimo afio de 1904, loa
Aroductos de los arbitrios estableci•
dos sobre uso obligatorio de pesas y
medidas, el de puestos inatalados en
la plaza y via pítblica y el de degiie-
llo de reses en el matadero y el gasto
del servicio del alumbrado público,
81 Ayuntamiento de mi presidencia
ha acordado proceder á eu arrenda
miento en pública subasta, bajo los
resAectivos pliegos de condiciones
f0rmados al efecto, que quedan ez-
puestos al público en esta Secretar[a
pÓr término de diez días, aegún pre-
^eptúa e1 art. 29 de la Inetrncción de
^6 de Abril de 1900.

Carcabuey 4 de Noviembre de 190^i
^Rafael Delgado.

BUJALANCE

Nfitm. $148

D0n ^ignel Ve'asoo y Cooa, Aloalde Presi-

deate del ilnetre Ayan:amiento conetitn•
01pa^1 de eeta ofndad.

$ago saber: que terminados loa tra-
baJos de la matrtcula industrial y de
c0mercio para ei próaimo año de
19^' queda ezpueata al públieo en
°e^ Secretaria por término de qaince
aáa°' que empezarán A contaree dea•

el eiguiente al en que aparezca in•
^TtO eII e1 BOLETIN OFICILL de la

`
pro^incia L gn de que loa individuog
^0mprendidos en ella puedan hacer

RUTE •

Núm. $149

Don Yarirno Eoldán Nogn^e, Alcalde oona-
tituoional de eata ^illa.

Iiago saber: que el día 28 del ac•
taal, á las dos de su^tarde, tendrL lu-
gar en estas Casas Consistoriales la
aegunda aubasta para el arrenda-
miento durante el aSo de 1904 de los
arbitrios e:ltablccidos 8obre el uao
obligatorio de pesas y medidas, con
iaclusión de la del aceite, por no ha-
ber cubierto ]os tipos sefialados las
proposiciones presentadas en la pri
lnera, y habiendo señalado como ti-
poa para esta segunda las mayorea
cantidades ofrecidas en aquella.

El plieso de condiciones y modelo
de proposición para Ja miama se ha
llan de mani8eato en esta Secretarfa
municipal.

Rute ? de Noviembre de 1903.-
Mariano Roldán. _ . .,.

P R I E G O

Nitm. 8160

Don Joeé Lnie Castil^a 8nis, Alcalde preai-
dente del Synatamiento oonstitacioaal de
eeta cindad.

Hago saber: que la eubasta anun•
ciada para el 27 del pasado de loa de-
rechoa sobre la alhóndiga de granoa
de esta localidad, para el aña venide-
ro de 1904, no tuve efecto por falta
de licitadorea, ^ el Ayuntamiento, en
aeaión de 2 del actual, ha acordado

Doi Francisco Pírea de 11[ena y Trujillo, 11-

calde preeideate del Ayunt,^miento de ea•

ta villa.

Hago saber: que no habiendc, teni•
do efecto, por falta de licitadores, la
primera subasta para el arriendo á
venta libre, por un periodo de uno á
cinco añoa, de los derechos de conau-
mos' aus recargoa sobre laa especies
comprendidxa en la primera tarifa oft-
cial vigente y arbitrios eatraordina-
rioa aobre laa eapecies gravadas por
la Junta municipal, se anuncia un
segundo y último remate, que tendrL
lugar en estas Casas Consistoriales,
de diez á doce del día 16 del mes ac•
tual, por el sistema de pujas á la lla
na, y con aujeción al pliego de condi-
ciones que se halla de manifiesto en
la Secretaría de este A^untamiento,
admitiéndose proposiciones que cu-
bran las dos. tercerae partes del• tipo
de 32.196`81 pesetas,•y veriflcándose
en este caeo el arriendo por el aiio in •
mediato de 1904 solamente.

Faento Palmera 4 de Noviembre
de 19U3.-Francisco P. Mena.-Bal-
domero Delgado, Secretario.

PUIyNTI^ JENIL

Niini. 8166

Doz Franelsoo de P. Rivu y FsraLndes,
primer Teniente de Alcalds y Aloalde ao-
eidental de esta vi.la

Hago saber: que en aeuerdo de 24
de Octubre del corriente aiio, adopta•
do por la Corporación municipal, ee

ha diapuesto el arriendo L venta libr^

y en subaata ptYblica del impueytó es-
tablecido eobre lae especies de coasn-

mo, alcoholea y sal, con !os recargos
sutorizados y premio de cobranza,

durante el a5o prázimo venidero de

1904; bajo el .tipo de 179.8^1 pesetae

18 céntimos, admitigndose posturas

qu• cubran por lo menos las dos te^r-

ceras partes de mencionado tipo, ^
con eugeción al pliego de condiciones

que ae halla unido al ezpediente; cu-

yo acto tendrsl efecto por pujas A la

llana, y á los diez dias, y hora de las
doce, contados desde el siguiente al e>t

que aparezca inserto el anuncio en el

BOLETIN OFIOIAL ^ de 83ta provinCla,

debiendo constituir los licitadores pa-

ra tomar parte en la subasta una ga-
rantia ó depósito en metálico del 6

por 100 del tipo señalado. ^
La fianza definitiva consistirL en Ia

cuarta parte del precio porque se ad-

judique el arriendo, y los gastos del

ezpediente, anuncios y formalizacióm

del contrato, de cuenta del remta-

tante.
RefeMda subasta ha de veriIIcarsa

en la Caaa Consiytorial, por espacia
de una hora, ante mi preyidencia f
señores Concejalea designadoa por et
Ayuntamiento, con asi^tencia de ne
Notario que dé fé del acto, según dis-
pona la Instrucción de 26 de Abril de
190Q.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de cuantos deseen interesar-
se en la licitaeión.

Puente Jcnil G de Noriembra de
1903.-Francisco P. Rivas .

BELMEZ

Núm. 8168

Don B.afael (}araia Villaiba, Alcalde oonati-

tu:ioial de es:a villa.

Hago saber: que en este Ayu^ta•

miento se inatruye ezpediente para

proyectar la construcción de un nue-

vo cementerio en 1'ueblo Nuevo del

Terrible; y habiendo ofrecido la Sn•

ciedad Mínera y Metalúrgica enage-

nar al Munioipio para dicho ftn un pe-

dazo de terrrno de la dehosa de su

propiedad, denominada El Antolin,

compuesto de diez mil metros cuadra-

dos, lindando por Poniente con terre-

no de D. Francisco DSohedano Madue-•

ño, y por los demAs vientos con te;

rreno>: de la citada dehesa del Anto-

lín, teniendo al Norte un punto de

contacto con la reciente y provisio-

nal línea divisoria de los términoa de

Pueblo Nuevo y Peŭarroya, queda di-

cho ezpediente eapuesto al pública

por quince díae en la Secretaria mu-

nicipal, L fio de que durante ellos

pueda ezaminarlo el vecindarioy for-

mular las ob3ervaciones que estime

oportunas contra el proyecto de ad-

quiaición del terreno, y eigniflcar

cualesquiera otro sitio que considere

en mejores condicionee para llevar !r,

cabo la referida conetrucción.

Belmez 6 de Novlembre de 1903.-^

&^fael aarcla ^ Villalba.
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D^puiación ^rovii^cial de Córdoba

Núm. 3135

Seeczón admz^>tz8trativa de Benericenoia

RESU]11EN del gasto hecho por viveres y medicinás en los cuatros Esta-
blecimientos de Beneficencia durante el mes de Agó ŝto de^ a$o actual, y pre-
cio de cada estancia:

^í ^
^:r:t ^

HOSPITAL DE AGUDOS

Peaetas.

Por pan. carne y varios viveres... ..... ........ ^ 6.98? 05
Medicinas, deducidas 74`5u pesetas impdrte de las ^ ,

saministradas á lá Casa Central de Egpósitos,^
^ azúcar, almendras y bizcochos . . . . . . . . . . . ^ S34 2? ^ ^

Son baja: " ^ "
Por 961 e^tancias á 1`50 pesetas, causadaa por; . •^

- ĉ0 HermaHas de la Caridad y los 8 depen-^ ., r,. ^
dientes que pernoctan en el Establecimiento .,. ,,

Total k distribuir...........

3 habiéndose causado 7.026 estancias, deducidaa
las causadas por las Hermanae de la Caridad,
y dept•ndientes, resultan las de los enfermos^
acogidos á 0`9U3 de peseta `

HOSPITAL DE CRÚNICOS ^

Por pan, carne y varios viveres... ..... ...... ..^
Medicinas,. deducidas 4G'39 pesetas, importe de

las auministradas á la Casa Socorro Hospicio,^
y azucar, almendras, bizcochos, leche, café,,
thé y chocolate ................. . .

, ^Son baja: ^ ^,, r
Por 434 eatancias á 1`á0 pesetas cada una, causa-I

das por 8 Hermanas de la Caridad y los 6^
dependientes que pernoctan en el Establect, i
miento ..................................

Total k distrebuir............

Y habiéndose causado 3,410 estancias; resultan
las de los enfermos acogidos á 87 céntimos de' .

'peseta.

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

Pór pan, carne, varios viveres y medicinas. .. .i. ^
C^,on baja:

Por 68`L estancias, á 1'50 pesetas cada una, cau•!
sadas por lfi Hermanas de la Caridad y 6 de-f
pendientes que pernoctan en el Estabieci-^
miento ........................ ..... ...

^^^<<^. .Y.^ ^^•;;!•',. ...

Total k diatribtEir. . . . . . .-. :^^ . . r + ^ ^

Y habiéndose causado 10.377 estancias, resultan^
las de los acogidos á 0`492 de peseta. •,.

CASA CENTRAL DE EYPÓSITOS

Por pan, carne, varios vivéres y medicinas.....
. Son baja: . ' j

Por 1.30`L estancias á 1`6U pesetas cada una, cau •,
sadas por 12 Hermanas de la Caridad y Ios 30'
dependientes que pernoctan en el Estableci-
miento.. .... ..... ............. .........^

'lotal k distrróuir... . . .. . .. . , . ^

^ habiúndose cau^ado 4.867 estanciae, re3ult^i

q'.

3.107 48

468

i Una casa en la aldea de ^rgallón,
aneja á esta ♦ itla, ein número de or•
den ní nombre la catle, que linda por
la derecha entrando con otra de Eze-
quiel Sánchez Tena; por la izquierdá
Juan Agredano Triviño, y por la ea-
pa da con cerca de don Felipe Btáz•
quez; míde de fachada siete metros
por ocho de fondo, y consia de dos
habitaciones, zaguán, cócina y cua-
dra, tasnda en setecientas cincuenta
pesetas. ^

L i dos t ta s e propie ad de refer -ló d i

Pesetas,
da finca
Eocriban
dan ezam

estarán de manifiesto en la
ia dél actuario para que pue-
inarloa los que quieran to-

^,1
mar part
dose que

e en la subasta; previnién-
los licitadorea deberán con-

?.821 32

formarae
cho é eai

No se

con ellos y no tendrán dere•
gir ningún otro,.
admitirán posturas que no

.441 0

cubran l
avalúo d
para tom
ráa los ii
mente én
et estable

as doa terceras . partes dol
e la ñnca; advirtiéndose que
ar parte en la subasta debe-
citadores conŝignar previa-

as tnesas del J uzgado ó en
cimiento destinado al efecto,

d.379 82
una cant
diez por

idad igual por ]o tne^ps al
ciento efectivo del valor de

la finca que , se aubasta, siendo de
is,. ^ r 1 cuenta del rematante , los gaetos de
] 19 _.;Y . "..^.1 costas del expediente posesorio,_ su
sl ojasd ^ eRr inacripción en el Registro de l^, Pro

piedad de este partido y el ori«inal

3.576 48

„^ „ 651

^ 2.924^48

1- ^ n^,e)/ eú re-^' 4 ^^.:..,r^i ^ c Q
^^7..ll/i7^ iYil p.^^ ^ • -

I

:,-s^:^i or ^:,F. • 6.131 74
,.:r; eb 0.a:^t

lf, r'.•raq a;r^. - :n
bo; ;c•;1 ci:^ 70 , ^. ...

:otl.^yisi, ^

^7h S^tt9 ot

iYU^ ^i60Q07Q

7u:1 sssYC^'s9:
^v v ^,...:^.e.^

1 023

^• 6.108 74

4.017 96

1. 96;-3

`L , 064 96 7

cada una á 0 424 de peseta. t'r `'"^ ^j•1'"•1 `'b`''''^1n
-i r I .^ taata^,lo..' ii^

r^1i ,^:^.- :.,^ ^ .•1^'^ .^^

Córdobá 2 de Noviembro de 1908.-E1 ^icepresidente, E. Fuentes Bre$á.

^• ^=JUZGA^(^S ^•l^
,^ - ^ FUENTE OBEJtiNA

Núm. 3137

Ton Alfcnso GGn;ea Deii;qo. Juez deiuotrnc^
^ ción dd eeta villa y an partido .

;fíago saber.:•queen e$pediente que

se sigue en este J uzgado para hacer
efectiva la indemnización y costas
eavsadas en eumario ^ sobre parrici^
dio; centta^ Joeé Sánchez Jaramillo,
se saca á pública aubaeta, por se-
ĝundet ^ez-, por el tipo de su tasación,
con la = baja del veinte y cinco por
ciento, la finca siguient©:

de la escritnra-de • Ia-casa; que^aya
de otorgarse.

Cuya diligencia' de aubasta tendrá
lagar en este Juzgado de instrucción,
sito calle Plaza, de esta villa, núme
ro treinta y cuatro, t► las doce del día
veinte y^ cuatro de Noviembre pró•
aimo.

Dado en Fuente Obejuna á treinta
y uno de Octubre de mil novecientos
tres.-Alfonso Gómez.-El Actuario,
Andrés Aaget: ^^- •

, ., OSU^'A '
.

• ` , .. . , ; . ^^m. 8128 '

Don Diego Montes GQrdillo, Juea ff nnicil/al
de eaca villa é iñtenñ ŭ de in^txaccióu de
ly miema y en ^cúdo, por iadiapoeición
del pro^ietario.

Por la preseñte requisi toria ruego
á todas las autoridades civiles y mili-
tares y encar;o á la policía judicial
sa proceda ^ ia busea y rescate de las
caballerías que al . final se reseñan,
sustraídas én la noche del doce al tre-
ce de Julio último; eñ este término, á
Manuel I3ueno Ferrón, de estos veci •
nos, y que caso de aer habidas sean
puestae á diapoeición de este Juzga•
do con sus teuedorea, si no acreditan
su legiti.ma procedencia,

Dado en Osuna á veinte y nueve
de Octubre de mil novecientos tres.
-Diego ^Iontes.-El actuario, JestYs
Fernández.

Sei:as de lar caballerias

Una yegua castaiia,. cerrada, ĉon
la marca, y herrada en el anca dere-
cha. ^

Otra negra, rayana á la marca,
con los dos pies calzados, cerrada,
^ herráda tanfbién en el anca dere-
cha con este hierro N.

SECCIQ^^ I^E A^U^CIOS

En ^apoyo de •la adverteneia
que ae hace en la caáeza= de este
periódico oficial, y para mdjor in-
teligencia de cual.Itoe en e:l or.
den o.ticial ó partiat^t^>< pabliquen
:^:iu^.wc,a, ^a .^;4t.i r}^,erc ay. p,^o-
cAdénc^a, ae i^^^t^ñ.,^ coutiauá-
ción va► ioa ^t.rtícuIoa de; ^^al de-
ĉreto 3e 26 dé" ALril últimá:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-^
dicionea se conaignarán necesa-
riamente; entre otra,e, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncioe, honorarios devengadoa
y auplementoa adelantadoa por el
Notario ó Notarioe que autoricen
la auhasta, escriturae, y en gene-
ral, toda claae de gaetoa que ocar
aione la eubasta y formahzación^•
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
conteder lua pliegoa de condicio-
nea del contrato, eiempre que la~
cuantía total de éate egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Laa Corporaciones'
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autorice>a
laa autraetá$, loe derechoa por
elloa devengadoa y loa auplemen-
toa adelantados por loe miamoa,
así como los derechos de inaer-
ción de lua anunc:ioe en los pe•
riódicos oficialea, cuidando de re-
integrarae del rema;;ante, ai lo
hubiere, del impor^e total de loa
referidoa gaatoe, de cuyo cargo
eon, con arreglo á lo diapuesto en
la regla ^.° ddl art. 8.°

Laa "Córporacionea provincia•
Iee y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacriturst
de loa contratos en qne tal ine•
trumento público ae egija, ai>s
que, en el acto de referencia, eS'
hiban loa rematantee el reagu^'
do de haber conatituído la fianza
definitiva.

En la imprenta dei "Diario de
Córdoba^ Letrados 18, se halla^
de venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de g6 de Abril de
l 900.

R ^FUNDICION
del Amillaraaiiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria 1
urbana.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria•

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios-

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de^
consumos.

LOS EXPEDIEN`
tes para gtiardb s jnrados.

LQ S LIBROS
para la contabili ?ad muuicipal.

JUSTIFICANTE^
de re^ist^ti. -

1'adi•ón vec^nal
Imprenta liel UTARiv pE COSDU^

'ze^.ua oareua
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